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� Ejes para el análisis y  sugerencias de actividades:

� ANALIZAR 
� Leer la resolución
1196/80 ¿Cuál es el
objetivo de la resolución?
¿Cuál es el ideal de
docente? ¿Qué rol juega la
religión en este ideal moral?
¿Cuál es la idea de Nación?

� Seleccionar algunas
frases que sean
representativas de lo que
quiere transmitir el
documento y discutirlas con
detenimiento. Por ejemplo:

“La adquisición de una
cosmovisión objetiva,
axiológica y trascendente
que oriente su saber y su
práctica educativa” 

¿Qué ideas se transmiten al
decir “cosmovisión objetiva,

axiológica y trascendente”,
¿cuál sería la conducta que
se espera que sigan los
docentes según dicha frase?

“Fidelidad a los valores
esenciales de la comunidad
argentina. Solidaridad para
con el bien común de la
Nación”. 

¿Existen valores esenciales
o son construidos?
¿Quiénes serían parte
aquella idea de Nación
construida por quienes
gobernaban durante la
dictadura militar?

� INVESTIGAR
� Busquen la resolución
completa y analicen los
contenidos de la formación
docente prescriptos.

Investiguen sobre la base
filosófica de sus preceptos.

� Entrevisten a docentes y
alumnos que formaron parte
del sistema durante la
dictadura. Indaguen si esta
normativa se expresó y, si lo
hizo,  de qué forma, en los
contenidos y prácticas de la
escuela de aquel tiempo. 

� PARA PENSAR
� Dicha resolución tuvo
vigencia hasta las reformas
implementadas a partir de
la década del 90.
Proponemos debatir en el
por qué de su continuidad
en el período democrático.
Investigar cuáles fueron los
cambios sobre dicha
resolución y cuáles son las
resoluciones vigentes hoy. 



MATERIALES DE TRABAJO Y SUGERENCIA DE ACTIVIDADES� 3. PARA EL AULA: 

16 Memoria en las aulas

� 3. Memorias del cotidiano escolar: orden y disciplina

3.1 Antes del Golpe:
Circular nº 6, del 22 de enero de 1975. 
Resolución nº 41. Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, Sr. Oscar Ivanissevich:

Los alumnos y docentes de la Escuela Normal Superior de la
Universidad Nacional del Sur realizaron una investigación que
indaga sobre la vida en su escuela durante los meses anteriores
al golpe de Estado. En Febrero de 1975 la UNS fue intervenida
por decreto del Poder Ejecutivo Nacional, apoyándose en el Art.
51 de la Ley Universitaria Nº 20.634 que hacía referencia
“Subversión contra los poderes de la Nación o conflicto grave de
competencia con otros organismos públicos". A cargo de la
intervención estuvo el Prof. Remus Tetu, quien cesanteó a una
larga lista de docentes e impuso el régimen autoritario en todas
las dependencias de la Universidad.
Aquí seleccionamos fragmentos de algunas entrevistas
realizadas durante el trabajo de investigación y también
documentos de aquella época que fueron encontrados en el
Consejo de Enseñanza Media y Superior (CEMS), órgano que
dirige las Escuelas Medias de la Universidad Nacional del Sur.

Visto la necesidad de dictar normas reglamentarias que rijan la formulación y

funcionamiento del Centro o Entidades Estudiantiles en el ámbito de la

Enseñanza Media, tendientes a evitar una dispersión de esfuerzo o la

desnaturalización de los fines a los que deben estar orientados, resulta

conveniente de acuerdo a la experiencia recogida, suspender la creación de

nuevos centros, así como las actividades de los ya existentes…”

“El Ministerio de Cultura y Educación, resuelve:

- Suspender a partir del 15 de enero de 1975, la formación de nuevos centro

de estudiantes de nivel medio dependiente de este Ministerio, así como la

actividad de los ya existentes

-La actividad escolar de cada establecimiento adoptará las medidas

tendientes al cumplimiento de los dispuesto precedentemente.”

3.2 “Las aulas del silencio”
Programa Jóvenes y Memoria”- Formato audiovisual- Año 2005
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Disposiciones disciplinarias para los alumnos de los establecimientos de
Enseñanza Media Y Superior

Son deberes de los alumnos:
1 Mantener las normas de corrección de su conducta dentro y fuera del
Establecimiento, particularmente en los alrededores del mismo.
2 Observar las siguientes normas en cuanto a la vestimenta

a) ALUMNOS b) ALUMNAS
-Cabello corto -Sin pintura
-Saco o campera -Cabello recogido
-Camisa -Guardapolvo a la rodilla
-Corbata -Mocasines o zapatos (se prohíbe el uso de 

zapatillas)
-Pantalón -Prohibido el uso de bermudas
-Zapatos (se prohíbe el uso de zapatillas)

NO SE PERMITIRÁ LA ASISTENCIA A CLASE Y SE COMPUTARA LA
CORRESPONDIENTE INASISTENCIA A LOS ALUMNOS QUE NO OBSERVEN LAS
NORMAS SOBRE VESTIMENTA.

3 Está prohibido a los alumnos:
-Entrar en aulas distintas a las que cada uno tiene asignadas y permanecer
en ellas durante el recreo.
-Tomar parte de indisciplina colectiva. La falta a esta norma ocasionará la
expulsión inmediata por UN AÑO O MAS según su gravedad.
-Llevar al establecimiento libros, publicaciones o papeles que no tengan
relación con sus estudios.
-Se considerarán como actos de indisciplina colectiva la posesión y/o
difusión de volantes o publicaciones de carácter político.
-Se prohíbe exhibir insignias, divisas, emblemas o distintivos que resulten
lesivos a nuestra organización institucional o a las autoridades del estado
(…)

Me doy por notificado de la presente reglamentación interna de las Escuelas
Medias de la Universidad Nacional del Sur.

……………………………
Firma del padre, tutor o 

encargado o alumno mayor de edad
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Reglamento de convivencia

El Rector de la Universidad Nacional del Sur
R E S U E L V E :

1º).- Las faltas que cometan los alumnos de las Escuelas dependientes de la Uni-
versidad que a continuación se especifican, serán motivo de sanción:
I) En relación a la persona
a) Desaliño personal en forma reiterada y no corregido luego de observaciones verbales.
b) Falta de aseo.
c) Cabello largo que exceda del cuello de la camisa en los varones y no recogido en
las niñas.
d) Uso de barba en los varones y maquillaje excesivo en las mujeres.
e) La vestimenta no acorde con las instrucciones impartidas por la Dirección del es-
tablecimiento o por las autoridades superiores.
f) Falta de corrección y buenos modales.
g) Jugar de manos.
II) En relación a autoridades directivas, profesores y restante personal del estableci-
miento
a) Falta de respeto en cualquier circunstancia y lugar.
b) Uso de expresiones o vocablos indebidos.
c) Desobediencia a órdenes impartidas por las autoridades o personal del estableci-
miento dentro de sus atribuciones.
d) No acatar las instrucciones o reglamentaciones.
e) La indisciplina en general, la resistencia pasiva y la incitación al desorden.
III) En relación al establecimiento
a) No contribuir a mantener la higiene del lugar.
b) Asentar leyendas, carteles, dibujos, etc. en las paredes, pizarrones o útiles escolares.
c) Causar deterioros en materiales o bienes del establecimiento o pertenecientes a
personal del mismo.
d) Llevar revistas u otros elementos ajenos a las actividades propias del estableci-
miento.
e) Fumar dentro del establecimiento.
f) Eludir clases o retirarse del establecimiento sin la autorización correspondiente.
g) Adulterar o falsificar documentos escolares si no fuere delito.
IV) En relación a los Símbolos Patrios y actos escolares
a) No guardar la debida compostura en los actos escolares. La falta se considerará
más grave si ocurre en actos de carácter patriótico.
b) No guardar el debido respeto a los Símbolos Patrios y los próceres.
c) No guardar silencio al izarse o arriarse la Bandera.
2º).- El Director de la respectiva Escuela graduará la sanción de acuerdo con la gravedad
de la falta cometida tomando en consideración los antecedentes del alumno y las cir-
cunstancias atenuantes o agravantes que rodeen el hecho o actitud que se sanciona.
3º).- El Departamento de Enseñanza Media y Superior deberá hacer conocer la pre-
sente Resolución a todo el personal de los establecimientos de su dependencia, alum-
nos y padres o tutores de éstos por el medio que considere más apropiado.
4º).- Regístrese; pase al Departamento de Enseñanza Media y Superior para su cono-
cimiento y demás efectos previa caratulación por Mesa General de Entradas y cum-
plido, archívese.
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Testimonios de ex alumnos de la Escuela Normal Superior del
documental “Las aulas del silencio”

3.3 Circular Nº 60 de 1976

“Conductas e inconductas de los alumnos que se considerarán sancionables
conforme a los artículos 200 a 206 del reglamento general interno (para
educación media y superior):
1. con relación a la persona. (…)
- El desalineo personal en forma reiterada y no corregido luego de observaciones
verbales;
- Falta de aseo;
- Cabello largo que exceda el cuello de la camisa en los varones y no recogido en
las niñas;
- Uso de la barba en los varones y maquillaje excesivo en las mujeres;
- Vestimenta no acorde con las instrucciones impartidas por la dirección del
establecimiento o por las autoridades superiores;
- La falta de corrección y buenos modales;
- Juegos de manos.”

Mario Ortiz  ex – alumno
En aquella época no era convivencia, era disciplina, reglamento de
disciplina esta en el campo militar, siempre. Los reglamentos
disciplinarios eran quilométricos, yo recuerdo que eran como dos o
tres hojas oficio, mimeografiadas , ni me acuerdo la cantidad de
cosas que decía, todo puntillosamente escrito: no podías venir
(obviamente) con barba, con uniforme, la carpeta, me acuerdo la
carpeta de aula lisa, completamente lisa, no podía tener
inscripciones, ni de partidos políticos, ni de absolutamente nada…

Jaime Schocron – ex alumno
Leyendo como teníamos que venir vestidos, uno tenia esos vestigios
de ponerse los buzos que nos poníamos : “University Kansas for
Ever”, tenían inscripciones, yo me los ponía y una profesora me dijo
que yo era un subversivo.

Marcelo Diaz  ex - alumno
Yo me acuerdo por ejemplo de las horas libres enteras adentro del
curso.Tenias horas libres , te tenían adentro del curso, en tu banco,
sentado y no podías ni hablar con el de al lado, agarrar un libro o algo y
tenias que estar toda la hora, que era peor la hora libre que tener clase.
…No era posible tener ningún tipo dialogo con los profesores. El
profesor te daba ordenes y vos las cumplías, ni se te ocurría decir,
“no, a mi me parece”…Pero también tiene que ver eso con como te
enseñan. No es que uno se quejaba y decía “Uy, acá no se puede ni
hablar”. No, uno aprendía que no tenia que hablar. Lo que nunca
conociste no lo extrañas.
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� Ejes de análisis y  sugerencias de actividades:

� Leer el primer documento:
¿Cuándo está fechado? ¿A
qué se referirá cuando dice
“la desnaturalización de los
fines a los que deben estar
orientados“?

� Leer el “reglamento de
convivencia” para las Escuelas
de la UNS y la circular N° 60
de 1976: ¿Cómo se esperaba
que fueran los estudiantes?
¿Cuáles eran las causas de
sanción hacia los estudiantes?
¿Por qué creen ustedes que se
llevaron adelante dichas
reglamentaciones que
apuntaban a controlar la
apariencia externa (ropa,
cortes de pelo, etc.) y
comportamiento de los
estudiantes? ¿Cuales fueron
las condiciones que
permitieron la implementación
de estas reglas en el ámbito
educativo?
¿Cuál era el rol que se
esperaba que los directivos
cumplieran?

� INVESTIGAR: 
� Entrevistar a adultos para
indagar cómo era la vida en la
escuela durante la última
dictadura militar. 

� Confrontar estas entrevistas
con el documento “reglamento
de convivencia” de la UNS y
las demás resoluciones, para
analizar el impacto de las
normativas de aquella época
en las escuelas de la localidad
¿Las normas se aplicaban
estrictamente? ¿Hubo
resistencias por parte de
alumnos y docentes? ¿Cómo

se expresaban? Comparar con
los fragmentos de entrevistas
de a los ex alumnos de la
Escuela Normal

� Discutir sobre los cambios
que encontramos en el
presente y si existen
continuidades en algunas
prácticas o normativas que se
llevan adelante hoy en las
escuelas.

� PARA PENSAR
� En el año 2002 se propuso
la elaboración de los Acuerdos
Institucionales de Convivencia
para cada escuela. Aquí
extractamos un ejemplo:

� El comportamiento del
alumno perteneciente a las
Escuela Modelo Bellavista,
debe ser acorde en todo
momento y lugar vista
uniforme o no. Esto se basa
en el sentido de pertenencia y
aceptación de las normas
institucionales por parte de
los alumnos y sus familias.
Así, se establece que
vistiendo el uniforme
reglamentario no podrán:
Fumar en los alrededores de
la escuela
Concurrir a als salas de
juegos electrónicos o pools
Consumir bebidas alcohólicas
Participar o provocar
incidentes callejeros
Tener conductas inapropiadas
Usar vocabulario inadecuado
Manifestarse con el otro por
medio de gritos, empujones,
agresiones, etc
Se espera que los alumnos se
comporten de manera

respetuosa. El respeto hacia
los demás es la base de las
relaciones que se establecen
dentro de la Escuela Modelo
de Bellavista, por esto el
diálogo entre los integrantes
de la comunidad educativa
deberá ubicarse en un lugar
predominante. 
Dentro de la  institución
deberán cumplir con las
siguientes pautas:
Usar el cabello corto, sin
tintura ni reflejos ni mechas
de colores ni peinados
exóticos.
No está permitido el uso de
aritos ni colgantes ni pulseras,
como tampoco el uso
accesorios u objetos de valor.
Concurrir con el uniforme
completo, afeitados, aseados
y prolijos
No traer cartas, radios,
walkman u otros aparatos
electrónicos
Está prohibido no traer
celulares y menos
comunicarse a través de ellos
con los alumnos en horas de
clase. De ser necesario
deberán comunicarse a través
de los teléfonos de la
institución previa autorización
de la preceptora o secretaria.
� ¿Cómo es el Acuerdo de tu
escuela ? ¿Cuál es el objetivo?
¿Cuáles son los principios
fundamentales que transmite?
¿Quiénes llevan adelante su
implementación? ¿Cuál es la
idea de escuela que se trasmite
en el Acuerdo? ¿Cuáles son las
principales normas de
convivencias pautadas en el
documento? ¿Nos sentimos
involucrados en este Acuerdo?
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MATERIALES DE TRABAJO Y SUGERENCIA DE ACTIVIDADES� 4. PARA EL AULA: 

Estos son algunos de sus considerandos: 

“Que, en un contexto democrático la constitución del
ciudadano incluye la toma de decisiones de dimensión social,
por lo que es imprescindible que la comunidad educativa
considere las demandas y cuestionamientos de sus
miembros, brinde atención y espacio para sus iniciativas, y
sobre todo, garantice experiencias positivas con respecto al
derecho de opinar y proponer;
Que, reconocer la sustantividad política de lo pedagógico
implica generar espacios institucionales de diálogo y
pensamiento crítico, en busca de la  resignificación de lo
público (…)
Que, el ejércicio de prácticas democráticas institucionales
consolida una educación para la democracia, la formación de
mejores ciudadanos y la construcción  de una sociedad con
mayor justicia social;

Que es derecho constitucional de
niños, jóvenes y adultos la libertad
de asociación;
Que, asimismo la normativa nacional
y provincial reconoce el derecho de
todos los estudiantes a integrar
centros, asociaciones y clubes u
otras organizaciones comunitarias,
para participar en el funcionamiento
de las unidades educativas;
Que la formación de organizaciones
estudiantiles abre espacios de
participación para el ejercicio de sus
derechos en un contexto de
interacción comunitaria;

Que la escuela debe ser un espacio social en la que  niños,
adolescentes y jóvenes puedan vivenciar prácticas que le
permitan desarrollar un pensamiento reflexivo, discernimiento
valorativo y criterios éticos;
Que, el desarrollo de modelos democráticos estudiantiles
coadyuvará el afianzamiento de una nueva cultura
institucional escolar que consolide su dimensión social, y el
compromiso de la Educación y el conocimiento como parte
esencial de la dinámica global de la sociedad;
Que, en este sentido, es necesario fortalecer a los docentes
de la institución escolar en sus acciones pedagógicas

� 4. Epílogo: hacia una escuela democrática

La resolución 4900 del 15 de septiembre de 2005 propone un
modelo de estatuto para los Centros de Estudiantes de las
escuelas de la Provincia de Buenos Aires. 

21
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destinadas a la construcción de proyectos de participación
estudiantil, teniendo en cuenta la importancia de los
conocimientos, procedimientos y actitudes en la adquisición
de competencias para la inserción , comprensión y
transformación del mundo social;
Que para ello resulta de importancia la promoción de un
cambio en la cultura institucional que permita articular el
proyecto educativo de la escuela con la constitución de los
centros de estudiantes;
Que, el Estado debe garantizar un marco normativo y orgánico
como herramienta para el desarrollo de los procesos que
impliquen democratización en las instituciones, legitimidad de
la representación y respeto por los derechos de la comunidad
educativa”

� Ejes de análisis y  sugerencias de actividades:

� ANALIZAR:
� ¿Cuál son los objetivos de
la educación que se expresa
en estos fundamentos?
¿Cómo se piensa a los
alumnos? ¿Qué se espera de
ellos? ¿Cuál es el rol de los
docentes? ¿Qué mirada hay
sobre la política en la
escuela? ¿Cómo se pondera a
la participación?

� INVESTIGAR
� ¿Hay o hubo centros de
estudiantes en su escuela?

¿Su creación fue posterior o
anterior a la dictadura? Traten
de reconstruir su historia
¿Existen las actas del
Centro?¿Conocen alguien que
haya participado en él? ¿Qué
similitudes y diferencias
encuentran entre la actividad
política estudiantil antes de la
dictadura y la posterior?

� El Estatuto sobre los
centros de estudiantes se
encuentra en el siguiente
sitio:

http://abc.gov.ar/LaInstituci
on/SistemaEducativo/Polimo
dal/ConvivenciaAIC-
CIC/RESOLUCIÓN%204900.d
oc – Léanlo y analicen:
¿Cuáles son las pautas que se
encuentran
presentes?¿Cuáles son las
funciones de los Centros de
Estudiantes? ¿Quiénes
pueden participan? ¿Qué
actividades se realizan?
Comparen con los
experiencias anteriores que
pudieron reconstruir.

� PARA PENSAR:
� Los considerandos de la
Resolución 4900 se propone
un sistema educativo
democrático y participativo,
muy diferente del de la
dictadura. Analicen su
experiencia educativa: ¿qué
rupturas y continuidades con
el pasado dictatorial pueden
percibir?

� 4. PARA EL AULA: 
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